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MATRÍCULAS PARA LA EDUCACIÓN PRIMARIA PARA EL AÑO ESCOLAR 

2021/2022 
Las matrículas para la asistencia obligatoria a la escuela también se llevarán a cabo este año escolar de acuerdo con 
la normativa legal vigente (Ley Escolar, Decreto de Educación Básica y el Código de Procedimiento Administrativo), 
que no ha cambiado en las cuestiones de la matrícula para la asistencia obligatoria a la escuela en el último año. No 
obstante, en relación con las medidas anti-epidémicas que acompañan a este curso escolar, será necesario adecuar la 
organización para garantizar la seguridad de niños y adultos, respetar las posibilidades y limitaciones individuales 
de los participantes individuales y al mismo tiempo cumplir todas las obligaciones legales.  

 

Fecha de matriculación 
Las matriculaciones tienen lugar en el período estipulado por la Ley de educación1, es decir, del 1 de abril al 30 de abril 
de 2021. La fecha específica de matrícula para la asistencia obligatoria a la escuela la fija el director del Centro de la 
Educación Primaria dentro de este período, de conformidad con la Ley de Educación. 
 
En el Centro de Educación Primaria ………………………................................................ la matriculación se realiza el 
…………………………………………………………………. 
 
Forma de presentación de la matrícula 

La admisión a la enseñanza obligatoria se realiza de acuerdo con el Código de Procedimiento Administrativo. De 
conformidad con la Sección 37 del Código de Procedimiento Administrativo, la solicitud de admisión puede hacerse por 
escrito o verbalmente en las actas o en forma electrónica. 

Puede encontrar la solicitud de admisión a la educación básica en el sitio web de la escuela: 
…............................................................................. 

 

La solicitud puede ser entregada por representantes legales de las siguientes formas: 

− en el depósito de datos del Centro Educativo2, ………………………………………… 

− por correo electrónico con la firma electrónica del representante legal, ……………………………………… 

− por correo (la fecha de envío de la oficina de correos es decisiva), personalmente en el Centro Educativo: 
............................................................................................................................................................... 

 

Si el representante legal presenta la solicitud por otros medios técnicos distintos a los mencionados anteriormente 
(por ejemplo, por correo electrónico sin firma electrónica reconocida, por fax, etc.), es necesario que lo confirme en 
un plazo de 5 días, de lo contrario, la tramitación no se tendrá en cuenta. 

El representante legal generalmente adjunta una copia del certificado de nacimiento del niño a la solicitud, ya sea en 
formato digital (escaneado, fotografía) o en papel, una copia simple. Esta copia debe formar parte del archivo. 

 

Informaciones adicionales 

• Con respecto a la solicitud de aplazamiento de la asistencia escolar, el representante legal documenta la 
recomendación del centro de orientación escolar (SPZ) y de un médico especialista o psicólogo clínico. La actividad 
de SPZ no se ve interrumpida por medidas de crisis. SPZ, aunque en algún lugar con servicio limitado, continúan 
brindando los servicios necesarios, es decir, por lo general, las solicitudes de aplazamiento de la asistencia 
obligatoria a la asistencia escolar. Si el representante legal no adjunta las recomendaciones pertinentes a la 
solicitud de aplazamiento, el procedimiento administrativo de inscripción se suspenderá en tal caso y el director 
del Centro Educativo al mismo tiempo determinará el período dentro del cual las recomendaciones relevantes 
deben ser fundamentadas. Si el representante legal no proporciona las recomendaciones pertinentes dentro del 
tiempo especificado, el procedimiento se dará por terminado de conformidad con el § 66 párr. c) del Código de 
Procedimiento Administrativo. 

• Si el director del Centro Educativo tiene dudas sobre la autenticidad de los documentos presentados, puede 
solicitar copias legales u originales a los representantes legales. 
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Enlaces útiles: 

MŠMT, Información actual para las escuelas sobre el coronavirus https://koronavirus.edu.cz/informace-a-faq 

Fuente: https://www.edu.cz/methodology/zapisy-do-zakladnich-skol-pro-rok-2021-2022/ 

 
1 § 36 párrafo 4 de la Ley de educación 
2  Los padres pueden configurar un depósito de datos de forma gratuita. Enviar documentos a través de un depósito de datos a una 
escuela primaria también es gratis. Más información en https://chcidatovku.cz/. 
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